
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón
Unidad de Apoyo Legal

VISTOS:

REsoLucróN EXENTA rPlNo 1499
SANTIAGo, t ¡ ,, i::'l "

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y. lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; y en la Resolución RA 882/52/2020. de 02
de marzo de 2020;

2) La Resolución Exenta IPlNo8, de 30 de marzo de 2009, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora "ICHAES S,p,A.", cuyo representante
legal es don Ricardo Javier Rubio Pérez, con facultades de representación de la
antedicha sociedad ante esta Su Derintendencia

3) La Resolución Exenta IP/No4O7, de 28 de marzo de 2014, mediante la cual se
reautorizó el funcionamiento a la Entidad Acreditadora "ICHAES S,p.A.";

3) El Ingreso Folio N02,067. del representante legal de "ICHAES S.p.A.", de fecha 05
de febrero de 2020, en el cual solicita se amplíe la autorización de dicha Ent¡dad, para
la evaluación del Estándar General de Acreditación para Centros que otorgan
Tratamiento y Rehabilitación de Personas con Consumo Perjudicial o Dependencia al
Alcohol y/o Drogas;

4) El "Informe de Evaluación de Solicitud de Ampliación de Campo de Acción de Entidad
Acreditadora", que fue emitido por la funcionaria analista de la Unidad de Gestión en
Acreditación, doña Giovanna Maregatti Herrera; y fue validado con fecha 13 de marzo
de 2020, por el Encargado de la Unidad de Gestión en Acreditación;

CONSIDERANDOT

1o.- Que, mediante Informe Técnico, de 13 de marzo de 2020. emitido por la funcionaria
analista de la Unidad de Gestión en Acreditación, doña G¡ovanna Maregatti Herrera, se
concluye que la Entidad Acreditadora "ICHAES S.p,A.'; cuenta en su cuerpo de
evaluadores con profesionales idóneos para evaluar el Estándar General de Acreditación
para Centros que otorgan Tratamiento y Rehab¡litación de Personas con Consumo
Peúudicial o Dependencia al Alcohol y/o Drogas, considerando especialmente que dicha
entidad cuenta con una profesional que cumple con los requisitos y competencias
técnicas para evaluar dicho Estándar;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR A LA SOLICITUD realizada por la Entidad Acreditadora *ICHAES

s,p,A." y, en consecuencia, AMPLÍASE la autorización de dicha Entidad para efectuar
actividades de evaluación relat¡vas al Estándar General de Acreditación para Centros
que otorgan Tratamiento y Rehabilitac¡ón de Personas con Consumo Perjudicial o

Dependencia al Alcohol y/o Drogas;

20 MoDIFÍQUESE la inscripción antedicha que la Entidad Acreditadora *ICHAES

S.p.A." mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido
señalado en el numeral anterior;

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde
que se le intime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"¡CHAES S,p,A." mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras. Sirva la
presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

VE
A DE PREST

Ent¡dad Acred¡tadora correspondiente
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad
Encargado Unidad de Gest¡ón en Acredltac¡ón
Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Calidad
Funcionario Registrador
Unidad de Apoyo Legal
Expediente Ent¡dad Acreditadora
Of¡cina de Partes
Arch¡vo
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SU PERINTEN DENCIA DE SALUD


